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Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE VILLAMANTA (MADRID) 

EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2.005 

 

 

 

 

ASISTENTES: 

ALCALDE-PRESIDENTE: 

D. Santiago Nuevo Pérez 

CONCEJALES: 

Dª M. Jesús Álvarez Cuesta 

Dª Nuria Bullido Domínguez 

D. Jorge Martín Abad 

D. Pedro Guerrero Costa 

Dª M. Victoria Fresno Galán 

D. Pedro Luis Dorado del Álamo 

D. Guillermo Gascón Campos 

CONCEJALES AUSENTES: 

D. Agustín Vaquero Fernández 

SECRETARIA: 

Dª Matilde Lozano Carracedo 

En Villamanta (Madrid), siendo las 

diecinueve horas del día veintiocho de 

abril de dos mil cinco, se reunieron en el 

salón de Sesiones del Centro Cívico 

Cultural “Antonio Simón Cuevas”, los 

señores y señoras que al margen se 

relacionan, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria del Pleno de la 

Corporación bajo la presidencia del Sr. 

Alcalde, Don Santiago Nuevo Pérez, 

asistidos todos ellos del infrascrito 

secretario que da fe del acto. 

El Sr. Concejal, D. Agustín Vaquero 

Fernández no justifica su ausencia al 

acto. 

Abierto el acto por el Sr. Alcalde, se pasa 

a debatir el orden del día. 

 

PUNTO ÚNICO: APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 

DEL EJERCICIO 2.005. 

 

 Toma la palabra la Secretaria, previa la venia de la Presidencia para aclarar que 

en la relación de gastos entregada en la Comisión Especial de Cuentas se ha detectado 

un error: 

 

 La partida 4.224.00 por importe de 1.000 €, corresponde al concepto Seguros 

vehículos servicios.  

 La partida  2.224.01  por importe de 1.000 € corresponde al concepto Seguros 

vehículos policía.  

 

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio económico 2.005, así como sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal 

comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 149 y 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 

 

 Visto y conocido el contenido de los informes de la Comisión Especial de 

Cuentas celebrada el veinticinco de abril de dos mil cinco y demás informes obrantes en 
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el expediente, el Pleno de la Corporación,  por mayoría absoluta, con cinco votos a favor 

de los señores concejales: Dª M. Jesús Álvarez, Dª Nuria Bullido, D. Jorge Martín, D. 

Pedro Guerrero y el Sr. Alcalde, D. Santiago Nuevo y el voto en contra de D. Guillermo 

Gascón, Dª Victoria Fresno y D. Pedro Luis Dorado del Álamo, acuerda: 

 

 Primero:  APROBAR inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Villamanta para el ejercicio económico 2.005, junto con sus Bases de ejecución y cuyo 

resumen por capítulos es el siguiente: 

 

ESTADO DE GASTOS 

 

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: Gastos de Personal     785.100,00  

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 657.900,00 

CAPÍTULO III: Gastos Financieros      16.300,00 

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes     62.500,00 

 

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales    725.700,00 

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros      45.000,00  

 

TOTAL:                2.292.500,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: Impuestos Directos    380.100,00 

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos    117.300,00 

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos   525.200,00 

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes   629.000,00 

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales      35.200,00 

 

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPITULO VI: Enajenac.inversiones reales      3.000,00 

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital   542.700,00 

 CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros      60.000,00 

   

TOTAL:                 2.292.500,00 

 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de 

todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2005, las Bases 

de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante 

anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 
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CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que 

no se presente ninguna reclamación. 

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano 

competente de la Comunidad de Madrid. 

 

              

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 

19:25 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretaria certifico y doy fe. 

 Vº Bº       LA SECRETARIA 

    EL ALCALDE 

 

 

 

 

 
Fdo.: D. Santiago Nuevo Pérez 
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DOÑA MATILDE LOZANO CARRACEDO, SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA ( M A D R I D ).- 

 

 

 

C E R T I F I C O 

 

 

 Que el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta, reunido en sesión extraordinaria 

de fecha 28/04/05, contó con la asistencia de los señores/as que a continuación se 

relacionan: 

 

 D. SANTIAGO NUEVO PÉREZ, ALCALDE-PRESIDENTE. 

 Dª M. JESÚS ÁLVAREZ CUESTA, CONCEJAL. 

 Dª NURIA BULLIDO DOMÍNGUEZ, CONCEJAL 

 D. JORGE MARTÍN ABAD, CONCEJAL. 

 D. PEDRO GUERRERO COSTA, CONCEJAL 

 Dª M. VICTORIA FRESNO GALÁN, CONCEJAL 

 D. PEDRO LUIS DORADO DEL ÁLAMO, CONCEJAL 

 D. GUILLERMO GASCÓN CAMPOS, CONCEJAL 

 Dª MATILDE LOZANO CARRACEDO, SECRETARIA 

 

Encontrándose ausente al acto el Sr. Concejal D. AGUSTÍN VAQUERO 

FERNÁNDEZ. 

 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente de orden y 

con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Villamanta (Madrid), a dieciséis de  mayo de dos 

mil cinco.- 

 

Vº Bº       LA SECRETARIA 

     EL ALCALDE 

 

 

 

 

 
Fdo.: D. Santiago Nuevo Pérez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Plaza Rey Juan Carlos I, 1 -  28610 – VILLAMANTA -   Tfnos: (91) 813 6001- (91) 813 65 00 - Fax: (91) 813 62 68 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

DOÑA MATILDE LOZANO CARRACEDO, SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA ( M A D R I D ).- 

 

C E R T I F I C O: 

 

 A reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 

correspondiente, según dispone el Art. 206 R.O.F., que el Pleno de este Ayuntamiento, 

reunido en sesión de fecha 28/04/05, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

 

 

 

 

 

Y para que así conste, firmo el presente de orden y con el visto bueno del Sr. 

Alcalde, en Villamanta (Madrid), a dieciséis de mayo de dos mil cinco.- 

Vº Bº       LA SECRETARIA 

     EL ALCALDE 

       

 

 

 
Fdo.: D. Santiago Nuevo Pérez 

 


